
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calirlad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante pana promover el desanollo integnal y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gesüón inclusiva, eficiente, transDafente y participat¡va, con respeto al medio ambiente

Contrato N" 7512023

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María

Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manue! González , con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma FIOREIIA MUEBIES, domiciliada en Avda. de las Residentas N' 635, ciudad de

Luque, República del Paraguay, representada en este acto por Alfredo Aniano González Núñez,
con Cédula de ldentidad N' 3178195, denominada en adelante el proveedor, identificadas en

conjunto como "las partes" e, individualmente, "parte", acuerdan celebrar el presente "Contrato
de tCO N'04/2023 CON lD N" 434965 - MOBIIIARIOS ESCOTARES FONACIDE - PIURIANUAI 2023-
2024", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
1. Objeto del contrato
LCO N" O4l2O23 CON tD N" 434965 - MOB|L|AR|OS ESCOLARES FONACTDE - PLURTANUAL 2023-
2024
2. Documentos ¡ntegrantes del contrato
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato
son los siguientes:
a) Contrato;
b) El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor:
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC)con el lD N':434965
Los rubros para la presente LCO se encuentran previstos en el Obieto de Gasto: 540. El crédito
presupuestario para los pagos estarán su¡etos a la inclusión v aprobac¡ón de la part¡da
presupuestaria correspondiente al Eiercicio Fiscal 2024 por parte de la Junta Municipal de la
Ciudad de LUQUE

4. Procedimiento de contratación
Elcontrato es el resultado del procedimiento de la LCO N' 04/2023 CON lD N" 434955 -
MOBIIIARIOS ESCOLARES FONACIDE - PLURIANUAL 2023-2024, convocado por la
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económim, social, culturaly ambiental con servidores públicos

altamenE competitivos, aplicando ¡nnovación constante para pmmover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gesüón inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

486.720.000TOTAT

NACIONAL 182.000 L94.740.000

UNI 1070

El monto total oresente contrato asc¡ende a suma de: cuatroc¡entos oche v seis millones

setecientos veinte mil guaraníes.

6. Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será: será desde la firma del contrato hasta el cumpl¡miento

total de las obligaciones.
7, Plazo,lugar y cond¡c¡ones de la provisión de bienes

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas

del Pliego de Bases y Condiciones.

8. Administrac¡ón de! Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de: Dirección de Obras Municipales

9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales del presente pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar

dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato.

10. PORCENTAJE, NUMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIPOS Y AMORT¡ZAC¡ONES

El porcentaje, número y fechas de entrega de anticipos y amort¡zaciones son los determ¡nados en

las condiciones contractuales
11. FORMA Y TERM¡NOS PARA GARANT¡ZAR tOS ANTICIPOS Y Et CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

Garantía de Anticipo: 20% (veinte por ciento) del monto de contrato y será liberada a más tardar
treinta (30) días contados a part¡r de Ia fecha de cumplimiento de las obligaciones del

proveedor en virtud de! contrato, pudiendo ajustarse por el saldo adeudado.
12. CONSTANC¡A DE PRESENTACION DE DECTARACION JURADA- NO APTICA

El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presente

contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constancia o constancias de presentación

de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General de la
República, de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N" 6355/19.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.
13. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en las Condiciones Contractuales del presente pliego. Llegado al monto equivalente a

la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de

rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N" 2.05U2003 "De

Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de

la Ley N" 2OStl2OO3 "De Contrataciones Públicas", modificado por Ley N" 67L612O2L.

14. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por termina n forma

anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 205U2003 y condiciones

contractuales del presente pliego de bases y condiciones

15. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la reglas

establecidas en la legislación aplicable
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, Soc¡al, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovac¡ón constante pana promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión indusiva, eficiente, transparente y con respeto al medio ambiente

16. Anulación de la adiudicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedenc¡a de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón ¡nstaurada en contra del

proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o

la parte del mismo que sea afectada por la nul¡dad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno

derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsab¡l¡dades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscr¡ben 4 (Cuatro) ejempla mismo tenor y aun
efecto en

año b23
la Ciudad de Luque República del Paraguay mes 0t] v

a.

FIORELIA MUEBTES

Visión: Entidad remnocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación mnstante de sus prccesos productos
y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

competentes y mmprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanh Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.6a2-215 intemo '142

Web:www.muniluqueuoc@gmail.corn/municipalidad@luque.com.py
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Poder Judicial

Dirección General de los Registros Publicos
Página 1 de 'tr.-

Certificado de Anotac¡ones Personales
ALFREDO GONZALEZ NUÑE2..

Número Documento: 3178195.- Tipo Documento: CEDiJLA NACIONAL.-

Goza de la libre disposición de sus bienes y no se hallan registradas sentencias judiciales de interd¡cción e inhabilitación.-

se hace consrar para ro que hubiere,;,, ;;; ;;r:. * ,;:JH";-;;;;;;órdenes judiciares urtrna actuarización:
24 horas antes del último día hábit.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electronico: s2Brr-2r70661.-

No Entrada: I 33981 64 Fecha entrada : 21 i 1 1 l2OZ3 15:27 :11

Operador: Li¡ Pamela Arana Ponce de Leon.-

Solicitante: NUNILA GABRIELA PERALTA DE JTMENEZ

Fechaproceso;221111202309:50:51 NoLiquidación:381712S3A

Registro/MatriCula: 452
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Poder Judicial

Dirección General de los Registros publicos
Página 1 de 1.-

Certificado de euiebras en línea
ALFREDO GONZALEZ NUÑEz..

Número Documento: 3178195.- Tipo Documento: CEDULA DE IDENT¡DAD._

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno. ni su quiebra -

Fin delinforme
Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formaoa por ordenes ludrcraies. Utt¡ma actualizacion:24 horas antes det úttimo dia hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certifrcado electrónico: zazs¿-e+60s,-

No Entrada: 13398106 Fecha entrada:2i11112023 1S:lZ:52

Operador: Juan Carios Acosta.-

Solicitante: NUNILA GABRTELA pERALTA DE i|MENEZ

Fecha proceso:2211112023 10:46:50 No Liquidación: 3g170746G

. Registro/Matricula: 452



INSTTTUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

USUARIOEMISION: 3178195

FECHA EMISION:

,WINSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

NRO. CERTIFICADO: 409780

15-11-2023

Nro. Ruc: 3178195

Razon Social: GONZALEZ NUDEZ ALFREDO ANIANO

Actividad(es): FABR|CA0ÓN DE MUEBLES DE MADERA

Fecha de lnscripcion: 26-06-2012

0558-26-0061 -

Nro. Patronal(es)

VENCIMIENTO: 14-12-20?'3

Nro. Certificado: 409780

Cantidad de Asegurados: 3

coNSTE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PATRONAL

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de Fiscalizacion y Control otorgadas a la Direccion Aporte Obrero Patronal.

Nota: Cualquier coneccion no salvada en el texto invalida el presente certificado. "El presente instrumento solo certifica estar al dia en el
pago del aporte Obrero-Patronal del/los personal/es declarado/s, no eximiendo la responsabilidad patronal sobre los no declarados.".

La validez de este documento se puede confirmar, ingresando el número de ruc y certificado a traves de nuestro silio:

http://servicios. ips. g ov.py/constancia/
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17111123, 14151 Ver Documento I MARANGATU

DIRECCIóN NACIONAL DE INGRESOS TR¡BUTARIOS

GEREHCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

M'MBRE O RAZÓN SOCIAL

GONZALEz NUÑEZ ALFREDO ANTANO

Lote 5668246442 | Cons.: I

NUMERO 427016s781039

FECHA t7lLLl2o23
FORM.427-1

DEL SOLICÍTANTE

31781 95

0

tA FECHA DE EI«PEOICIóN DEL PRESENTE DOGUMENTO EL COT{TRIEUYENTE HA CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES ANTE

Y SE EMITE EL PRESENTE CERTF|GADO DE CUMPLIMIENTO TR¡BUTARIO EN CARACTER NORMAT EH VIRTUD A

ESTABLECIDo EN EL ART. No 19¡T DE LA LEY No 125/91 Y SU MoDIFICAGIóN CON LA LEY NO 21Z1IO4Y DÉMAS OISPOSICIOT{ES VIGENTES.

VALIDO HASTA: 1 7 I 1 212O23 NÚMERO DE CONTROL : 9C9OO95E

DIRECCIóN NACI{'NAL DE INGRE§OS TRIBUÍARIOS

rffillrlllffiffilil$lfiHffi
427131781959C90095E

https://marangatu.set.gov.py/eseflconsultarDocumentoCompleto.do?_cyp=x0ovYgnMSgHb2RTU9OAyBljCS_EZzdH-bOuNeoolR4Glw3mODa... 111


